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 BENEFICIOS Y CONVENIOS SINDICALES

Beneficios. Aporte directo del sindicato ante;
•Fallecimiento Hermano, $ 500.000 por vez.
•Fallecimiento familiar directo (cónyuge, hijos y padres), $ 500.000 por vez.
•Fallecimiento del Socio, 10.000 pesos/socio total sindicato.
•Matrimonio, unión civil $ 500.000 por vez.
•Natalidad, $ 500.000 por vez.
*Todos los beneficios serán entregados presentando certificado correspondiente.

Convenios:
•Enjoy Chile, descuentos en toda la cadena hotelera a nivel nacional.
•Help, rescate y orientación médica.
•Mundo Negocios, asesorías y orientación financiera.
•Clínica Nueva Panorámica, descuentos en servicios odontológicos.
•Convenio Radio taxi Monumental, Valores preferenciales.(Fesumin)
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 FONDO DE RETIRO INDIVIDUAL.

•Cada socio contará con un fondo de retiro en una cuenta individual.
•En esta cuenta se depositarán 0,4 UF mensuales(se tomaran de su cuota sindical)

•Los recursos de estos fondos se mantendrán en depósitos a plazo en UF.

•El fondo de cada supervisor será entregado a este al momento de presentar el 
finiquito con la compañía.

AES avance efectivo sindical
•Podrá ser beneficiario del AES todo socio del sindicato, sin restricción de antigüedad, 
que se encuentre con las cuotas al día.

•La solicitud de AES será revisada por el presidente y tesorero del sindicato. Una vez 

aprobada, se hará depósito del monto solicitado en cuenta bancaria registrada en 

formulario de solicitud.

•El directorio del sindicato pondrá a disposición de los socios el formato tipo de 

solitud del AES a través de la WEB del sindicato o a solicitud vía mail.
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OPCIONES DE  AES
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